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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE

¿1

GOBIERNO CIVIL

BE LA PhOVñdA DË LOGKO^O-

Al encargarmedel Gobierno 
civil de esta provincia, formé 
el propósito, que hoy cumplo 
con mucho gusto, de dirigir­
me á V. por medio del Boletín 
oficial para tratar de la recau­
dación de las contribuciones 
directas.

El día 1."* del próximo mes 
de Noviembre vence el pago ^obstáculos en el punturd pago 
del 2.” trimestre del corriente de las contribuciones; y abri- 
año económico; y es de todo j go la convicción de que, si al-
punto necesario fijar la aten- j gunos ocurrieran, V. ha de re­
cién en ese interesantísimo moverlos con todo el lleno
servicio, que entraña una 
cuestión muy esencial, como 
que Je su exacto cumplimien­
to se deriva uno de los mas 
poderosos auxiliares de la si­
tuación política porque atra­
vesamos.

Yo no dudo del patriotismo 
de V.; la circunstancia de ha- 
ijarse V\ presidiendo ese A- 
yuntamientOyLconstituye una 
líruebá evidente deque se en­
cuentra V. identificado con el 
Afeamiento nacional, y por lo 
mismo, completamente deci­
dido á prestarle todo su apoyo 
moral y material. No de otra 
mañera ha de realizarse el 
pensamiento regenerador del 
Gobierno Provisional.

En su consecuencia, reco­
miendo áV. muy eficazmente 
que inculque en el ánimo de 
todos los contribuyentes la 
necesidad y la conveniencia 
de que hagan efectivas, sin de-

Sr, Alcalde de.. ..

mora alguna, las cuotas que la Nación ha decretado la di- 
por el 2.° trimestre les corres- solución de todas las asocia- 
penden, con arreglo á los re- ! cienes conocidas con el nom- 
partimientos de las Contribu- bre de Conferencias de San 
cienes Territorial é Industrial j Vicente de Paul, y la incauta- 
y del impuesto de coches y , cien de los libros, papeles y 
caballerías de recreo. ! fondos de pertenencia de las 

' Por parte de Y. y de ese A- mismas.
yuntamiento se prestará todo i 
el apoyo debido á los Recau­
dadores de Contribuciones,

i auxiliándoles eficazmente en í 
la Cobranza I

i Cuento con la sincera coo­
peración de V. y de esa Muni-
cipalidad: confío por lo mismo 
en que no han de presentarse 

de su Autoridad, advirtiéndole 
que siesta no fuera bastante, 
acuda desde luego á la mia, 
pues estoy firmemente resuel­
to á no consentir, antes por el 
contrario, á castigar todo acto 
que tienda á eludir el pago de 
las Contribuciones, por el ca­
rácter que tendría de oposi­
ción al actual órden de cosas 

! que la revolución ha estable­
cido.

Sírvase V. enterar á ese 
Avuntamiento del contenido 

; de esta comunicación y hacer- 
í le público en esa localidad.
1 Logroño 27 de Octubre de 

1868.
El Gobernador,

Federico Vi liai va.

-------  Sr. Presidente del Ayuntamien­
to de......

CIRCULAR. 
¡ ‘

Para cumplir conaquella dis­
posición del Gobierno provi­
sional, encargo á V. que, si en 
ese Ayuntamiento existe algu­
na asociación de las llamadas 
de S. Vicente de Paul, proceda 
inmediatamente á declararla 
disuelta y á ocupar todos los 
objetos á ella pertenecientes, 
prévia la formación de un in­
ventario, de que dará Y. copia 
al Presidente de la asociación. 

i Los libros, papeles y fondos 
i de que V. se incaute deberán 
ser remitidos a este Gobierno 
de provincia, con otra copia 
del inventario.

También encargo á Y. que, 
en el caso de que en ese dis­
trito municipal exista alguna 
de aquellas Conferencias, pro­
cure guardar á su presid^ nte 
è individuos, en el acto de di­
solverla, todas las considera­
ciones que merecen los ciu­
dadanos en el pleno goce de 
sus derechos civiles, y que 
tan bien sientan en las autori­
dades dignas y prudentes.

Dios guarde à V. muchos 
, años. Logroño 28 de Octubre 
de 1868.

El Gobernador,
Federico Villalva.

NUMERO 947.
Encargo á los Alcaldes, 

Guardia civil y demás depen­
dientes de mi autoridad, pro­
curen la capturado Prudencio 
Miguel natural y vecino deSo- 
maen, Agustin Saenz, que 
se fugaron de la cárcel de Co- 
gollas, provincia de Búrgos, 
en la noche del 1.5 al 16 del 
corriente al ser conducidos al 
presidio de Búrgos, y si fue­
sen habidos los remitan ante 
mi autoridad por tránsito de 
la Guardia civil.

Logroño 27 de Octubre de 
1868.

El Gobernador,
Federico Villalva.

Señas de los fufados.
Prudencio Miguel, natural 

y vecino de Somaen, edad 38 
años, estatura, 5 pies y 6 pul­
gadas, pelo rojo, ojos azules, 
vestido de calzón corto de pa­
na, chaleco de id., pañuelo 
encarnado á la cabeza, medias 
azules, calzado de borceguíes 
ó alpargatas. —Agustin Saez, 
natural de Higueruela^ pro­
vincia de líi Mancha, de 37 
años, estatura 5 pies y 5 pul­
gadas, grueso, color bajo, 
ojos negros, pelo id., gorra 
de pelo negro á la cabeza en 
buenuso, blusa y chaleco ne­
gro, pantalon entre negro, 

' abierto por los lados con bo­
tonadura, y calzado de alpar- 

' gata con peuggos blancos.



Coíitinúa la Ley Municipal y Ley orgánica 
Provincial que dió principio en el número 
anterior.

TITULO II.

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPITULO I.
De las airibuciones de los Ayunlamienlos.

Arl. 48. Los Ayunlamieotosson corooraciooeseco- 
nómico-adminislrativas, y no pueden ejercer otras fun­
ciones ni actos políticos, que los que las leyes expre­
samente les seQalen.

Art. 49. Los acuerdos de los Ayuntamientos son 
según los casos:

Primero. Inmediatamente ejecutivos
Segundo. No ejecutivos sin la aprobación de jus 

superiores gerárquicos.
Art. 30. Son inmediatamente ejecutivos los acuer­

dos de loá Ayuntamientos sobre los negocios siguientes
Primero. El nombramiento y sepa-'acion de sus 

empleados y dependientes.
Segundo. La admisión bajo las condiciones près ' 

critds por las leyes v reglamentos de los facullativosde 
cirugía, medicina, farmacia y veterinaria; de los Maes­
tros de primeras letra» y de los du otras enseñanzas que 
se paguen de los fondos del común, à propuesta en kr- 
na, que de dichos Maestros harán las Juntas provincia­
les’de Instrucción pública, con sujeción alas disposi­
ciones que rijan en la materia.

Tercero. Los reglamentos y disposic ones para la 
ejecución de las ordenanzas de policía urbana y rural, 
en las que no podrán variar las penas qiie el Código 
penal establece para los casos que en el mismo eslen 
previstos, ñipara los que no lo estén señalar otros 
castigos que multas que no escedan de 80 reales en la.s 
capitales de provincia, de 60 en las cabezas de parli- 
do y pueblos de más de l.OOO vednos y de 40 en los 
demás, y en caso de insolvencia el arresto que no pase 
de tres dias, además del resarcimiento del daño cau­
sado. , ■ -

Cuarto. La administración de los Positos, su to- 
. mentó, el reparto de los granos, y la realización de sus 
reintegros acordando al efecto las disposiciones nece­
sarias.

Quinto. La adm nistracion, conservación y mejoras 
de las fincas de Propios, hasta que en virtud de la ley 
de desamortización se enajenaren; y verificado que esto 
sea, la percepción é inversion legítima de la renta 
equivalente à sus productos, miéntras el capital no se 
invierta conforme á la misma ley.

Sexto. La adminiUracion y conservación de los 
cementerios propios de los pueblos.

Sétimo. La administración, inversion y contabili­
dad de lodos los arbitrios, rentas, caudales y IbDdd 
propios del Municipio, con arreglo al presupuestoapro 
bado del mismo.

Octavo. La administración, conservación y mejora 
de las fincas de común aprovechamiento, arreglando el 
modo y término de su disfrute donde, no estuviere es­
tablecido de antemano. ..

Noveno La distribución, inversion y ccnlabil dad 
délos fondos especialmente consignados en el presu­
puesto municipal para mejoras materiales en el distrito.

Décimo. La conservación, reparación y mejora de 
los caminos, veredas, puentes, fuentes, pontones y de­
más obras comunales, volando las prestaciones vecina­
les según las leyes. Los dias de presiacioo persona no 
podrán pasar de seis al año, â no ser que se permita 
mayor número por ley especial.

Undécimo. La distribución de las limosnas, socor­
ros y jornales á los menesterosos en caso de calamidad 
pública, dentro de los límites del presupuesto.

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta ur­
gencia en las calamidades públicas así ?como las obras 
de igual carácter perentorio, siempre dentro del círcu­
lo de sus atribuciones, sin que el importe exceda de 10 
reales por vecino, y esta cuota no sea mayor que la ter­
cera parle del presupuesto ordinario Los vec nos de­
berán contribuir en proporción á su fortuna.

En tales casos, y sin perjuicio de la ejecución inme­
diata de acuerdo,se remitirá el expedienteque justifique 
la necesidad y urgencia de la medida à la Diputación 
provincial para que decida definitivamente.

Decimotercio. El exámen y aprobación definitiva 
• de las cuentas de sús empleados y dependientes, que­

dando el Ayuntamiento responsable si resultare lesion 
à los fondos municipales, tanto en el caso de haber 

; aprobado indebidamente la cuenta, c( mo eu el de in­
solvencia de los empleados deudores.

Decimocuarto. Los repartimientos entre los conlri- 
boyentes de las cantidades que el pueblo y distrito mu­

nicipal deban pagar para gaslos generales, provincia­
les y municipales. ’ _

Decimoquinto. La realización por los medios que 
las leyes determinen de los cupos que at pueblo se se­
ñalen para el reemplazo del Ejercito y demás cuerpos 
de la fuerza pública. :

Decimosexto. La distribución del servicio de aloja- ¡ 
míenlos y bagajes y de laa demás cargas públicas.

Al t. 51. Necesitan la aprobación de la Dipuiacion 
provincial para ser ejecutivos los acuerdos de los A- 
yuntamienlos sobre los negocios siguientes:

Primero. Los presupuestos ordiuarios y extraordi­
narios.

Segundo, La creación, reforma, sust'tucion y su- I 
presión de arbitrios, repa limienlos y derechos rauiuci- 
pales, y el método de su recaudación. Bajo ningún 
concepto, ni en su naturaleza, repartimiento y recau- 
daciou, podrán ser contrarios al sistema rentístico vi­
gente para el presupuesto de ingresos generales.

Tercero. La aceptación ó la no aceptación dé las 
donaciones ó legados que se hicieran al iMunicipio ó á 
cualquier corporación ó eslablecimieulo de su depen­
dencia.

Cuarto. La concesión de pensiones v socorros á 
empleados municipales, à sus viu lasó hué fauos.

Qiiml ,. Los a'iend.iraienttís de fincds, arbitrios y 
cualesqui^a otros bielle.^ municipibus que se ve rifica­
rán en.subasto púbbc-< y sin a imiiir ultermr liciiacion .

S-xlo. La construcción, rectificación y clasificación ; 
de lo* caminos vecinales v obras propias de los mismos, j

Sétimo. Las podas, corlas, frutos y oemás aprove- i 
ehamientos de los montes y arbolados municipales, se- i 
gun las leyes y Ordenan as del ra-oo.

Oclavo. La resolución de enlabiar pleitos á nom­
bre del pueblo ó de eslablecimienlos que del Ayunta­
miento dep'-ndan, previo dictámen de dos letrados.

Cuando el Ayuntamierlo fuere demandado, coules- i 
lará desde luego con dirección de letrado, y con copia j 
de la demanda, contestación y docomentos importantes i 
que en apoyo de una y otra se ha au pieseiila o, da- ■ 
rá cuenta à la Diputación provincial para que resuelva ¡
si debe ó no continuarse hÍ litigio.

No se necesita ua= parle á la Diputación provincial, 
ni oír el dictámen de los letrados para utilizar los in­
terdictos de retener ó recobrar.

Art. 52. Necesitan la aprobación déla D'pula ion 
y Gobernador de la provincia, pata .ser ejecutivos los 
acuerdos de los Ayuntamientos sobre los negoc os si­
guientes:

Primero. Formación ÿ ¡reforma de las Ordenanzas 
municipales y rurales, observando, respecto á la fija­
ción de penas, lo dispuesto eo el párrafo tercero del ar­
tículo 50.

Segundo. Establecimiento, traslación y supresión 
de ferias y mercados

Tercero Creación, reforma y supresión de los es­
tablecimientos municipales de beneficencia y de ins- 
Iruc.c.ion pública.

Guarió. Apertura y alineación de calles y plazas y 
en general obras pública' del .Municipio.

Quinto. Gonslruccicn, reforma, traslación, supre­
sión y régimen de los cemeulerios.

Sexto. Régimen y aprovechamiento de las aguas 
de propiedad del común en sus diferenus usos y apli­
caciones, cuando no se hallare establecido de antemano

Cuando no fueren conformes los acuerdos que sobre 
estos particulares adoplarf O la Diputación provincial y 
el Gobernador, que será el údimo á quien pasará el 
expediente, se remitirá éste original al Mimsleno de la 
Gob rnacion, para que oído el Consejo de Estado lo 
resuelva definitivamente

Art. 53. Es obligación de los Avunlamientos, con 
arreglo á las leyes y disposiciones para su ejecución.

Primero. Formar con arreglo à las leyes la esta­
dística de sus respectivos distritos; solo para que sirva 
de base á los repartimientos de contribuciones eulre 
los vecinos.

Segundo. Formar y rectificar el censo de población 
de sus distritos, y llevar los libros de regi.slro civil.

Tercero. Evacuar las con.sullas é informes que se 
lí^ pidan sobre los negocios de su competencia por los 
Gobernadores. Diputaciones de provincia y Alcaldes 
respectivos, así como por cualesquiera otras Autorida­
des, en los casos previstos por las leyes.

Cuarto. Promover el leen de sus administrados en 
el círculo de sus atribuciones, proponiendo a sus su­
periores gerárquicos cuanto al efecto crean couducente 
dentro de los límites de su competencia.

Quinto. Desempeñar cualquier otra alribu'don que 
les confieran las leyi s

Art. 54. Es obligación de los Ayuntamienlos for­
mar anualmente las cuentas de los fondi s municipales 
que administren y publicar trimestralmente en ei Bo- 
lelm oficial de la provincia y en el sitio acostumbrado 
para sus edictos, el acia de arqueo de los fondos mu­

nicipales, con un extracto de loá asientos vecipeado 
durante los meses respectivos en el libro dé inlbrveji- 
cion de los mismos ‘

Art. 55. Los Ayuntamientos pueden representar 
sobre los negocios de su competencia à la Diputación 
provincial, al Gobernador de la provincia, al Gobierno 
y á las Córti-s Siempre deben hacerlo por conducto del 
Alcalde, y al Gobierno además por el del Gobernador. 
Guando represente en queja del Alcalde, de la Diputa­
ción ó /let Gobernador, podián hacerlo directamente.

Art. 50. Cuando los acuerdos de los Ayuntamien­
tos que .'■on, según la ley, inmediati'mente ejecutivos, 
puedan causar perjuicios á un tercero, v este reclame 
contra ellos, se suspenderá su ejecución hasta que la 
reclamación sea dcfinilivamenté resñelta.

Aft. 57 No pueden los Juzgados y Tribunales ad­
mitir los interdictos de retener y de recobrar y de obras 
nueva y vieja interpuestos contra las providencias ad­
ministrativas de toj? Ayuntamientos y Alcaldes, dicta­
das dentro del circuí" de aus at.ibuciones.

CAPITULO II.
Del modo de funcionar los Ayunlamienlos.

Arl. 58. Los cargos de Alcaldes y Reidores son 
hí nnríficos, graludos y obligatorios

Arl 59 El Alcalde único, ó el primero, donde 
hubiere mas de uno, es el presidente del Ayuntamiento.

A falta de Alcalde । rimero, presidirá el segundo, y 
así suce.'jvamentp. A falta de lodos los Alcaldes, pre­
sidirá el Itegidor decano y los demás por su orden,

Cuando el Gobernador de la provincia asista á la se­
sión del Ayuntamiento, la presidirá sin voto.

.Alt. 60. Los vyunlamíentos señalarán al principio 
de cada año los dias en que han de ce ebrar sus sesio­
nes ordinarias, que no podrán ser menos de una por 
Srmana.

Art. 61 El Alcalde podrá convocar á sesión ex­
traordinaria cuando lo juzgue opoituuo, y debe hacerlo 
siempre que se lo prevenga el Gobernador ó Dipulacion 
déla provincia, ó ¡o reciame la tercera parle dolos 
concejales.

Arl. 62 En toda convocatoria para sesión extraor- 
dinar ase expresarán lo.s asuntos que hayan de-.Ualarse 
en ella, y no podrá el A y unlaraieuto ocuparse de ningún 
otro en la misma sesión.

Arl. 63 Toda sesión con carácter de ordmaria fue­
ra de los dias s ñaiados, conforme ai arl. 6Ô yee$U, 
lev, así como cualquiera exlraordinaria no convocada 
por el Alcalde en b forma y con las circunstancias que 
previene .el art. 61, ó en que se tratare de un asun­
to no anunciado en la convocatoria, es nula y de nin­
gún valor y nulos también los acuerdos en ella .toaia- 
d s.

Art. 64. Para que haya sesión y sean válidos los 
acuerdos de los Ayuntamientos, se requiere la pre­
st ncia de la mitad más' uno de los Concejales.

Art 65 Se entiende acordado lo que votaren la 
mitad más uno de los Cone jales presentes eo sesión.

Art 66. Los Alcaides y Regidores tienen lodos voz 
y voto en los acuertios de los Ayunlamienlos, y serán 

, responsables por las resoluciones que se tomen y.apo- 
>' yen con su sufragio.
I Art 67. De cada sesión se extenderá por el Seore- 
j tario del .Ayu .tamicnlo un acta, en que han de co islar 
i los nombres del Conc-jal Presid» nle y demás preseo- 
i les; los asuntes que ae trataren y lo resuelto subreellog; 
I el resultado de las votaciones; la lisia de las nominales 
’ cuando las hubiese, y los votos salvados en su caso.
i Al priocijwo de cada sesión se leerá y enmendará ó 

aprobara el acia de la anlerior, Vbrificado lo cual se 
trascribirá en un libro destinado ex tusivamente al 
efecto, donde la firmarán dentro de veinticuatro horas
á más lardar, tonos los Concejales que hubieren asis­
tido á la sesión respectiva, y el Secretario del AyuñU- 
mieo o. , _ ..

Art 68. El libro de acta* del Ayuntamiento es un 
instrumento público y solemne: ningún acuerdo que no 

: const»* explicita y terminantemente en el acta á que se 
1 refiera tendrá valor alguno. , , ,

Alt. 69. Las sesiones Je los Ayuntamientos serán 
I públicas, fuera de los casos en que por razones párti- 
j cubres acuerden los Ayunlamienlos que se celebren 
i en secreto.
I Art 70. A fin de cada mes se formará por el Se­

cretario un extracto de los acuerdos más importautef, 
.lomados por vi Ayunl; míenlo' durante el mismo; y 

aprobado por la corpoiación, se remitirá ai Gobernador 
i de la provincia para su inserción en el Boletín ofeiaL 
j siempre que á su juicio no ofrezca inconveniente.
, Arl 71. Todo asujilo sobre que haya de.resolver 

el Ayuntamiento será primero discutido, ÿ Ihego vo- 
i lado. ■ ■' ’ • .
i Art. 72, Para el exámen y preparado^ de los ne*



g€>eiQS de án eompete^ncianombrarán los Ayntitamîéû - 
tos comisiones, cohi} ueslas de individuo» de su seno. 
EstUs comisiones f|iieden ser permanentes ó «‘spéciales.

Árt. 75. A principio de cada año d^ terminará el 
Ayunlamieoto el número de comisiones permanentes en 
que ba de dividiise, coDfian<io á cada una lodos los ne­
gocios generales de uno ó mas ramos de los que la ley 
pone á bU cargo, y determinando el número de indivi • 
diíos de que han de contpoaerse

Tomado ni acuerdo se proeed^^rá inmcdialamcnle á 
ia elección de personas en votación secreta y por pape­
letas. reputándose elegidos lo.s que obtuvieren mayor 
número de votos, y decidiéndola suerte en caso de 
empate.

Guando un Alcalde fuere electo para una comisión, 
será su Presidente.

Art. 74. En la misma época nombrará el Ayunta- 
Hiienlo un Cáncejal que le represente en lodos los jui­
cios promovidos ó que sea necesario prorr over en de­
fensa de los intereses del Munie pió y desempeñe la 
personalidad y afribucion- s que por las leyes especia­
les existentes fueron cometidas á los antiguos procura­
dores síndicos, ó que en adelante se le confieran.

Art. 73. Las comisiones especiales .se nombrarán 
como las permaneailes, pero cesarán concluido que sea 
sd édC’afgd

Art 76. Los trámií ’s de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa álos Ayuntamienlo.s para di­
latar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes 
k's imponen.

CAPITULO III.

Delas funciones administrativas de tos Alcaldes 
constitucionales y de barrio.

Art. 77, Correspende ai Alcalde único, ó a! prime­
ro donde baya más de uno

Primero. Presidir las sesiones y dirigir las discu­
siones.

Segundo Cuidar ba:o su responsabilidad de queso 
cttBplan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones 
da süs superiores gerárquicos.

Tercero. Corresponderse á nombre del Avunla- 
mieoto con las autoridades y particulares que fuese ne­
cesario.

Art. 78. Corresponde también al Alcalde único ó 
primero en su caso, « orno Jefe de la adminislr.iCion 
municipal.

Primero.- Publicar ejecólar y hacer cumplir ios 
acuerdos del A\ unta nienlo cuando fueren ejecutivos y 
tso mediare causa legal para .su suspen.sion, procedien 
do sijuere necesario por ia via de apremio y pago, é 
imponiendo multas, que en ningún caso excedan de las 
qúe establece el párrafo 5.* del art. 30, y an esto : or 
líMol venera.

SegmidOi Suspender la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento en el caso que prescribe el art 5(i 
de esta ley.

Tercero. Trasmitir á la Dii ulacion p'ovinciai y al 
Gobernador de la provincia, según loque en esta ley 
se prescribe, los acuerdos del Ayuoiami rito que re 
qurerao la aprobación superior rara ser ejéculivos, y 
publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando lo 
obtuvieren.

Grtarto. Trasmiliráquiencorrespondalasexposi- 
cieúes quelos'Ayunlamieniós, en uso de su derecho, 
hicieren Ala Diputación provincial, al Gobernador déla 
provincia, al Gobierno ó à las Córle.s
. Quinto. Dirigir todo lo relativo a la policía U' baña 
y rural, dictando al efecto los bandos y disp- siciones 
que tu'riére por-convenientes, conforme à las Ordenan- 
ías y resoluciones generales del Ayuntamie lo en la 
inateria.

Sextv, Dirigir y vigilar la conducta de lodo.s los 
dependientes del ramo de Poli-:ía urbana y rural, cas­
tigándolos con suspension de empleo y sueldo basta 30 
días, y proponer su deslituciou al Ayuntamienlo 
‘ Sétimo. Ejercer todas las funciones propias de Or­
denador y Jefe de la inversion de fundos municip Jes y 
eu contabilidad.

Octavo In.speccionar, activar y dirigir en lo eco- 
BÓtoico y gubernativo las obras, eslablecimientos de 
benefieeiíciá y de instrucción pública , cesteados por 
fondos municipales, con sujeción á las leyes y disposi­
ciones para su ejecución.

iNoveno. Cuidar de que se presten con exaclilud 
los servicios de bagajes, alojamientos y demas cargas 
públicas

Décimo. Presidir los remates y subastas para ven 
U», arrendamientos y servicios municipales, alvas las 
disposiciones de las leyes.

Undécimo Corresponderse en los asunto.s de su 
competencia administrativa con las autoridades y cor- 
poracioaes de la provincia, haciéndolo por conduelo del

3
Goberñadnr de la misma cüañdo hubiere de entenderse 
con los de otras ó con el Gobierno.

Art 79. Donde hubiere dos Alcaides, se dividirá 
el distrito municipal en dos cuarteles próximamente 
jguale.s entre sí en población. Donde los Alcalaes fueren 
tres ó más, se dividirá el distrito en laníos cuarteles 
como Alcaldes haví», menos uno.

La division en uno y olro caso será propuesta por 
los Alcaldes, y acordada por el Ayuntamienlo, dando 
cuenta à la Diputación piovint ial y al Gobernador de 
la provincia para su conocimiento.

Art. 80. Donde hubiere solo dos Alcaldes, cada uno 
tendrá á su cargo un cuartel: donde fueren 1res ó más 
Alcaldes, el primero no tendrá cuartel.

Art 81. Los Alcaldes ejercerán, cada uno en su 
cuartel, las funcione.s administrativas que por la ley 
les corresponden, bajo la dirección del prim ro, que es 
el Jefe superior de la adminislracion municipal.

Art. 82. Los distritos municipales de más de 1000 
vecinos, y los cuarteles cuyo vecindario esceda de este 
mismo número, gv dh'idirán en barrios, procurando 
que estos sean entre sí próximamente iguales en po­
blación, y quedando precisanieníe cada barrio com­
prendido en un solo cuartel.

Todo arrabal separado del cascó de la población, así 
como cualquiera otra parle del distrito apartada del 
mismo casco, ba de constituir barrio, sea la que fuere 
su población.

Art. 85. En ca la barrio habrá un Alcalde del mis­
mo que, como delegado del Alcalde constitucional y 
bajo la dependencia y dirección de éste, ejercerá la 
parle de funciones administrativas que le delegue.

Art 84. Los Alcal.ies de barrio serán hombrados 
por al Alcalde constitucional. Presidente del Ayunta­
miento, á prepuesta en lori a de éste, eligiéndolos entre 
los vecinos elecíoi es municipales del mismo barrio.

Art. 85. El cargo de Alcalde de barrio es gratuito, 
honorífico, obligatorio y revocable definitiva ó tempo­
ralmente por el Alcalde, con acuerdo dei Ayuntamiento.

Art 86 L'ts Alcaldes de barril» esián obligados á 
obedecer y nacer cumplir las órdenes que en uso de 
sus atribuciones les dieren los conslilucioi ales.

Art 87 Ningún Alcalde de barrio está obligado á 
depempeñaa su cargo más de un año consecutivo, ni à 
aceptarlo segunda vez sin dos años al menos de hueco.

.Art. 88 No pued» u los Alcaldes conslilucióntdes 
ausentarse de su distrito municipal, en caso agu-m, 
sin dar a'-isoa que deba reemplazarle, cuando la au- 
Scticm pase de veinlmualio- horas sin llegar á cuatro 
dias, duran conocimi'Uito oficial de él al Áy unhmienlo; 
y habiemhs de llegar á quince dias, Iambico al Gober­
nador de. la prevuifia

Pora k'daaos. n ¡a que pr.se de quince dias necesita 
el Alcalde ¡i enría <iel Gobernador de la provincia.

Aa 89 Los \lcah*es de barrio no pueden ausen- 
tarse nuiu a del e su cargo por más de veinticuatro 
horas sin P:'! n la cel Ah aide de su cuartel, quien de- 

! Signara pc-suna que le reemplace durante su ausencia.
CAUTULO IV

De las atribucibuei de los Regidores.
Art. 90 Corresponde á los Hc^údo es:
Prim ro. Asistirá las sesiones ordinarias y extraor­

dinarias, no impidiéndoselo justa causa, que acredila- 
r. n en su caso.

Segundo Volar lo que les pareciere conveniente al 
bien común, sin podei escusaise de hacerlo en asunto 
algún

Tercero. Formar parte de las comisiones p rma- 
nenles y e.speciales para que fueren nombrado^, y pre­
parar en ellas los negocios para la resolución del Ayun- 
taroienlo.

Cuarto Desempeñar los cargos que, personalraerde 
y con ai reglo á las leyes, lesconüase el Alcalde ó el 
Ayuntamiento endos negocies de su respectiva compe 
lencia.

Quinto. Proponer al Ayunlamiento cuanto crean 
coD\enienle ai bien común del Municipio dentro de la 
esfera de sus alriouciones.

Sexto. Evacuar los inforo es que en los mismos ne­
gocios les pidan el Alcalde ó el Ayuntamienlo.

Sétimo. Reemplazar á los Alcaldes cuando por tur­
no de antigüedad le.< corresponda

Art 91. No pueden los Regidores ausentarse del 
Municipio en dia de sesión ordinaria ni extraordinaria, 
ni en olio cualquiera por más de quince, sin coroci- 
mienlo del Avunlamienlo.

Cuando hubiere de pasar de este plazo, necesitan li­
cencia de la Diputación provincial.

Art. 92. Solo podrá concederse licencia á la vez á 
la tercera parle de los Ci-n ejales.

CAPITULO V.
Del traíamtento, disíinaon y sellos de los

Ayuníanitentos y Alcaldes.
Art. 93. Un decreto fijará los distintivos oficiales

qup hayan de usar los individuos de Ayuníamlfento.
Art 94. Los Alcaldes y Regidores de los Ayunta­

mientos que en la actualidad tengan Iraldmiento espe­
cial continuaran usánd. lo.

En adelante solo podrá concedérseles Iralamienlo es­
pecial en virtu i de servicios importantes hechos por el 
pueblo

Art. 95. Otro decreto señalará la forma de los se­
llos que, tanto los Alcaldes como los Ayuntamientos, 
deben usar en los documento.s Oficiales.

Art. 96 El Irálamiento de los Ayuntamientos es 
el impersonal.

Escepluánse solo los que en la actualidad los ten­
gan especiales, y á los que en lo sucesivo se les con-' 
cedan por hechos heróicos

CAPÍTULO VI

De los Secretarios de Ayuntamiento.

Art. 97 Todo Ayuntamiento tendrá un Secretario 
pagado de sus fondos.

Art. 98 Para ser nombrodo Secretario de Ayun­
tamiento se requiere precisamente:

Primero. Ser español y mayor de edad.
, Segnntio. Estar en el pleno goce de los derechos ci­

viles, y no iiihabililado para los políticos.
Tercero. Reunir las demás circunstancias que so 

exijan por las leyes.
Una ley especial, en relación con la de Instrucción 

pública, señalara los estudios ó condiciones académicas 
que deban tener los Secretarios de Ayuntamientos.

Art. 99. El cargo y la dtdacion de los Secretarios 
de Ay untamiento en los pueblos que no tengan 200 ve­
cinos, son compatibles con cualesquiera oíros munici­
pales.

Art. 100, Cuando hubiere vacante de Secretaría, 
el respectivo Ay untamiento la hará anunciar por roe-- 
diode edictos y de avisos en el Doleíin Oficial, conce­
diendo un mes de plazo para que se preséntenlos aspi­
rantes. Las vacantes de Secretarios de las capitales de 
provincia y pueblos que pasen de l.OOü vecinos se 
anunciarán ademas en la Gaceta del Gobierno.

En dicho plazo se recibirán en la Secretaría de 
Ayuntamiento las solicitudes de los aspirantes, á la» 
cuales , para ser admisibles, deben acompañar los do­
cumentos s guíenles:

Primero. Copia en forma legal del título de capa­
cidad que fa ley exija.

Segundo. Certificación del Aica'de de su respecti­
vo domicilio ó vecindad de hallarse el pretend leu lo en 
ei pleno goce de los derechos civiles, y no inhabilitado 
para los pi lílicos.

Art. 101. Espirado el plazo para la presentación de 
las sidicitude?, hará el Ayuntamienlo anunciar los 
nombres de los pretendientes por edictos en los para­
jes de costumbre y en el Boletín oficial ácAá provincia.

Durante los 15 dias siguientes al anuncio, se recibi­
rán las reclamaciones que contra la aptitud legal de los 
preleodientes se presentaren, y ànles de 30 dias, pin­
tados también desda el anuncio, proveerá el Ayunta­
miento la vacante, cerciorándose ánles de la conducta 
moral y política de los aspirantes

Alt 102. Del nombramii Blo se dará noticia á la 
Dipulacion y Gobernador de la provincia.

Art. 103. Siempre que el Ayuntamiento, eñ uso de 
sus atribuciones, acuerde la suspension del JSetrelario 
respectivo, tendrá este lugar; pero se dará cuenta do­
cumentada à la Diputación y Gobernador de la provin­
cia para su conocimienl ».

Art 104. La destitución de los Secretarios de 
Ayuulamiente será válida cuando la acuerden do» ter- 
c- ras partes del total de Concejales, en cuyo caso se 
dará cuenta al Gobernad r y Dipulacion provincial, con 
remisión de cofiia del acta.*

Arl. 105. Las obligaciones de los Secretarios de 
Ayonlamienlos son:

Primero. Asistir sin voz ni voto á todas las sesio­
nes del cuerpo municipal, para darle cuenta de la cor- 
respondi ncia y expedientes, en la forma y orden que 
se lo previniere el Presidente.

Segundo. Redactar el acia de cada sesión, leerla 
al principio de la siguiente, y aprobada que sea,, ha­
cerla trascribir (ielmenle en el libro destinado al efec­
to, cuidando de rrerger las firmas, como previene el 
art. 67. y estampando la suya enlera en el lugar cor- 
respondieiile.

rercero. Preparar los expedientes para los traba­
jos de las comisiones y la resolución del Ayunlamienío.

Cuailo. Anotar bajo su firma en cada expediente 
la resolución del Ayuntamiento con su fecha respec­
tiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del Cuerpo municipal y de las comisiones 
en su caso.



Sexto. Preparar los expedientes, anotar las resolu­
ciones, y extender las minutas de los acuerdos del Al • 
calde cuando no hubiere Secretario especial al efecto.

Sétimo. Certificar de todos los actos especiales del 
Cuerpo municipal y Alcalde primero, donde no hubiese 
Secretario especial, y expedir las certificaciones a que 
hubiere lugar. .

Estas, sin embargo, para ser valederas, requieren el 
V “ B.* del Alcalde primero.

Las certificaciones se expedirán gratuitamente, 
do el papel en que deben extenderse de cuenta del in- 
tcresado.

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo municipal 
donde no hubiere archivero, formamlo inventario de to­
dos sus papeles y documentos y un apéndice al mismo 
en cada año, de los cuales remitirá copia con el V. 15 
del Alcalde al Gobierno de la provincia

Noveno. Dirigir y vigilar à los empleados de la 
Secretaría de que es Jefe.

a
Décimo. Llevarlos registros de entradas y salidas j 

de caudales,- autorzar los libramientos, y tomar razón 
de las cartas de pago.

Undécimo. Auxiliar alas Juntas periciales, sin re­
tribución especial, en la confección de amillaramientos । 
y repartos. t

Duodécimo. Cualquier otro encargo que ¡las leyes 1 
le atribuyan ó el Ayuntamiento lo confiare dentro déla j 
esfera y objeto de su empleo.

ArL 106. Los Secretarios de Ayuntamieoto son res­
ponsables gubernativa y judicialmente por Lts abusos, 
fallas y delitos que cometiesen eo el desemjieno de su 
cargo.

Art. 107. La respüusabilidadgubernátivalleva con­
sigo, según los casos y con arreglo á la ley:

Primero. La reprensión, con nota ó sin ella, priva­
da ó en sesión del Ayuntamiento, y constando en el ; 
acta.

S’^gundo. La suspension de sueldo Í3or término que 
nobajf*. de lO di s ni exceda de-30.

Tercero. La suspension de empleo y sueldo por 
igual tiempo.

Cuarto. La destitución.
Art. 108. La responsabilidad judicial procede¡eo 

los casos y con los efectos que establecen las leyes.
Art. 109. Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán 

del Alcalde; pero en las capitales de provincia y en los 
pueblos que pasen de 2,0i>0 vecinos, podiá haber un 
Secretario especial déla Alcaldía, nombiado por el 
Apuntamiento.

Ait. lio. Los Secretarios de Alcaldía, donde los 
hubiere, qu^^darán eo cuanto á responsabilidad iguala­
dos á ios del respectivo Ayunlaraicnlo, salvas las dife­
rencias consiguientes en la parte de atribuciones.

fSc continuará.}

NUMERO 946.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

Secretaria.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al señor 
Regente de este superior Tribunal 
con fecha 17 del actual la orden 
siguiente;

«Por la Subsecretaría de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros, 
se dice á este de Gracia y Justicia 
con fecha 16 del corriente lo que 
sigue.—El Presidente del Gobier­
no Provisional y del Consejo de 
Ministros me ha comunicado el 
acuerdo del mismo Consejo por el 
cual se ha resuelto adoptar como 
fórmula para el juramento que de­
ben prestar todos los empleados 
públicos, lo siguiente: ¿Juráis obe­
decer al Gobierno Provisional y 
guardar y hacer guardar las Leyes 
que dicte la Nación en uso de su 
Soberanía?»—De órden del señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo 
traslado á V. S. para su cumpli­
miento.»

Lo que por disposición de S. 
S.“ participo á V. para su exacto 
cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. 
Búrgos 20 de Octubre de 1868.— 
Francisco Blanco de Mendizabal.
— Sr. Juez de 1.‘ instancia del 
Partido de......

NUMERO 948.

D. Ildefonso San Millan, Juez 
de primera instancia de esta ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente, se cita, llama y em­
plaza à D.‘ Carmen Ochoa ó D.’ Ramona 
Muro, muger de D. Antonio Aguilera y 
Caballero, visitador de Rentas Estancadas 
de esta provincia, que fué. hasta id mes 
de Junio último que se le declaro cesante, 
para que en el término de nueve dias que 
por tercero y último se le señala, com­
parezca en este juzgado, ó cárcel del par­
tido, para responder á los carg s que le 
resultan en la causa que se instruye con­
tra la misma, sobre estafa de muebles y 
ropas à D * Isabel Rodriguez, vecina de 
esta ciudad, verificado el veinte y nueve 
de Junio próximo pasado, con apercibi­
miento que de no hacerlo se seguirá la 
causa en si ausencia y reveldía, paran- 
dolo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño à veinte y, seis de | 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Ildefonso San Milian.—Por man­
dado de su S.‘, Juan Farias.

El dia 24 de Noviembre 
próximo á las 12 de su maña­
na, tendrán lugar en este ter­
cio las contratas por dos años, 
de vestuario, equipo, correa- 
ge, calzado y sombreros para 
los individuos de nueva en­
trada en el mismo.

Los que deseen interesarse 
en la licitación presentarán sus 
tipos y proposiciones en plie­
gos cerrados con arreglo á las 
condiciones que están de ma­
nifiesto en la oficina principal 
del tercio en esta capital; y 
solo admitirán aquellos hasta 
las 11 de la mañana de dicho 
dia 24 de Noviembre

Búrgos 21 de Octubre de 
1368. — El Coronel, Cárlos 
Mondell.

NUMERO 943.

D. Estéban Alvarez, Juez de paz 
de esta Villa de S. Millan de la 
Cogolla.

Por el presente edicto hago saber; Que 
en el juicio formado à insla mia de D. Víc­
tor Prado, vecino de Estollo, como apo­
derado de D. Mateo Gurcía Escudero, 
que lo es de Radar m, contra D. Angel 
Reinares, de esta vecindad, para poner en 
ejecución la senleucia que se, dictó en di­
cho juicio verbal que se celebró entre 
aquellos, he acordado insertar en el Bolo­
tin oficial de la provincia el auto que re­
cayó en la .

SENTENCIA. En la villa de San Mi­
llan de la Cogoüa á trece de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, el señor 
D. Esteban .Alvarez, Ju^z de paz de la 
misma, habiendo oido en el juicio verbal 
que antecede, á D. Víctor Prado, en con­
cepto de demandante, que pide á D. An­
gel iteinares, tres fanegas, cuatro celemi­
nes, dos cuartillos y tres cuartas parles 
de cuartillo de trigo, é igual conlidad de 
cebada, por importe de renta de unas 
ierras que llevo en arriendo el Reinares, 
de la propiedad de D Maleo Garcií Es­
cudero, cuyo apoderado es el D. Victor 
Prado.

Y no habiéndole presentado al acto el 
demandado, y constando que estaba cita­

do en regla por el Se.’.reUrio de este Juz­
gado de paz, hecho á su señora esposa 
María Sierra, á quien se le hizo entrega 
de la papeleta duplicada, por ante raí el ‘ 
Secretario dijo: que con arn glo al arlíi u- 
lo H75 de la ley de enjuiciamiento civil, 
declaraba en rebeldía á D. Angel Reina­
res, condenándole que en el término de 
quince, dias, pague á D Victor Prado, co­
mo apoderado de D. Mateo García h'scu- 
dero, las cantidade.*, referidas de 1res fa­
negas, cuatro celemines, dos cuartillos y 
1res cuartas parles de cuartillo de trigo, é 
igual c. DlKl-d de cebada, y todas ¡as cos­
tas caúsalas y que se originen hasta el 
pago de estas cantidades en juicio y dili­
gencias, y que las notifie,aciones se hagan 
en los estrados de e^la audieo-da, tono sin 
perju ció de oírle si se creyese perjudi a- 
do. .Así lo mandó y firma de que certifico 
yo el Secretario.—E.sléban Alvarez.— 
Aiíapito Peña y Alesanco, S orelariu.

Y en rebeldía de D Angel Reinar s he 
dispuesto se inserte en los estrados tie es­
te juzgado \ Boletín Oficial de esta Pro­
vincia de conformidad á lo prevenido « n 
los artículos 1 183 y 1.190 tie la Ley 
de enjuiciamiento civil, dando el presente 
en S. Millan de la Cogolla á 14 de Octu­
bre de 1868 —El Juez de paz Esiéban 
Alvarez —Por su mandado. Agapito Peña 
y Alesanco, Set.relario.

NUMERO 945.

D. Miguel Wenceslao dé Olal y 
Rodriguez de la Vega, Juez de i.’" 
instancia de Calahorra y su Dis­
trito.

Por el presente así primer edicto cito 
llán-o y emplazo a Antonio Moreno y Ca­
lleja natural y vecino de esta iudad, ca­
sado lie 45años de edad, oficio carpinte­
ro, para qu^* se presente en las ■ áice es 
de este Juzga io á responder de los car­
gos que le resultan en la criminal que por 
robo y doble homicidio en las pei>ouasde 
D. Narciso Garcia Hoyo, penitenciario de 
esta Caltdraly su sirvieutaAquiLua Díaz, 
pende coutra el mismo y nueve mas; de 
asíhacerlose le oíráen justicia, y en otro 
casóse sustanciará la causa eii rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar

Para que llegue á su conocimiento, y 
también para que las Autoridades de la 
provincia, se sirvan pioceder á la prisión 
del mismoque resulta ser alto, barba cer­
rada, pelo entre cano, ojos garzos, color 
trigueño, viste, d^'obscuro, alpargata va­
lenciana, y gorraen la cab za, y iemitirlo 
à d sposicion de este juzgado con las se­
guridades é incomunic.-icion debidos, fir­
mo este en Calahorra a 22 de Octubre de 
1808.—Miguel Wencei>lao de Otal.

NUMERO 949.

D. Hipólito del Campo, Juez de 
primera instancia del partido de 
Haro.

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
á Roman Rolela y Guinea, natural y ve­
cino de esta villa, para que en el término 
de treinta dias contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á 
responder de los’cargos que contra él re­
sultan en la causa criminal que instruyo 
por hurlo de unas moriscas y oíros efectos 
á Silvestre Díaz, vecino de Ollauri, aper­
cibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio à que haya lugar

Dado en Harn a veintidós de Octubre 
de rail ochocientos sesenta v ocho.—Hipó- 
filo leí Campo —Por mandado de S. S.\ 
Pedro Balmaseda.

ANUNCIOS.
El Profesor denlisla D Vicente Pelle­

jero, que despues de H años en Madrid 
ha fijado su residencia en Logroño Pla­
za del Mercado núm. 7 cuarto prin­
cipal, ha dispuesto con objeto de dar 
ha conocer su obra y ponería al alcan­
ce de todas las fortunas lo siguiente:

Poner dientes Ingleses de 1á 40 rs. 
uno.—Idem id de 2“á 30; esto solo 
por dos meses que concluyen en 28 de 
Diciembre.

También practica todas las operacio­
nes de la boca á precios arreglados.

NOTA. Suplica dicho Profesor se 
fijen en las señas para que no le confun­
dan con otros como ha sucedido por po 
fijarse: pues en esta provincia es el 
único que posee el titulo de dicha pro­
fesión y ademas 12 años de práctica que 
es una garantía para el público'.

En la Villa de Ezcaray se vende un al­
macén de madera, que contiene chopo, 
nogal, robre, fresno, olmo, haya, cerezo, 
peral, pino y tilo al contado ó á plazos 
que no escodan de doce años. El que gus­
te, puede tratar con Alejandro Ruiz, ve­
cino de dicha villa.

IRP. DE F. MENCHACA.


